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Fiscalía reformalizó a ex generales de Carabineros por malversación de más
de 68 millones de pesos
A cinco meses más se amplió el plazo de
investigación de la arista "gastos de
representación" perteneciente a la causa por
la millonaria malversación de caudales
públicos al interior de Carabineros de Chile,
que investiga el Fiscal Regional de
Magallanes, Eugenio Campos, tras
reformalizar esta mañana a los ex generales
Eduardo Gordon y Jorge Serrano por la
malversación de 68 millones de pesos.
La primera formalización se realizó en
marzo del 2018, donde el Fiscal Campos
imputó a los ex generales el delito de malversación de caudales públicos por
irregularidades detectadas en el departamento de Relaciones Públicas de Carabineros.
"En ese entonces el monto malversado, que era materia de investigación, ascendía
alrededor de 21 millones 700 mil pesos aproximadamente", señaló el persecutor al
término de la audiencia. Agregó que, sin embargo, "dentro del desarrollo de esa
investigación hemos podido detectar que, efectivamente, lo que se está investigando
ahora es un monto mayor".
En la audiencia, el Fiscal Eugenio Campos, solicitó, con acuerdo de todas las partes
involucradas, aumentar el plazo de investigación y mantener las medidas cautelares
previamente dictadas por el tribunal de firma mensual y arraigo nacional.
Adicionalmente en esta audiencia se agregó la participación de una cómplice; la mayor
de Carabineros, Marcela Cuevas, sindicada como la encargada de la compra de los
regalos, que se ausentó de la instancia argumentando razones médicas. Para este caso,
el fiscal Campos solicitó una nueva fecha para su formalización, que el tribunal fijó
para el próximo 10 de octubre de 2019.
El fiscal Campos detalló que con los dineros defraudados, el ex General Director,
Eduardo Gordon, habría ordenado la compra de diversos regalos como
electrodomésticos, vestuario, calzado, muebles para el hogar, perfumes y otros
accesorios, a nombre de la institución que, según la investigación a cargo del
persecutor, no habrían llegado a destino.
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